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BOLETIN OFICIAL
DE LA JÜNTA REVOLÜCIONARIA DE VALLADOLID,
PARTE OFICIAL.

Junta revolucionaria de Valladolid.

Esta Junta revolucionaria, en virtud de 
las facultades extraordinarias de que se 
halla investida, ha tenido á bien decretar 
lo sig-uiente:

Artículo 1/ Se crea en esta Universi
dad literaria una facultad de Teología, 
en la que se dará la enseñanza hasta el 
grado de licenciado, conforme á la legis
lación vigente.

Art. 2 ’ El Rector de la Universidad 
procederá desde luego al nombramiento 
de Catedráticos con carácter interino, á 
la distribución de asignaturas y emplea 
rá todos los medios que crea conducentes 
al cumplimiento de este acuerdo, siem
pre bajo la base de ia mas estricta eco
nomía. Valladolid 10 de octubre de 1868.

Esta Junta revolucionaria ha acordado 
el nombramiento de una comisión com
puesta de los señores D. Blas Dulce, Al 
calde tercero constitucional; D, Nicolás 
Alonso y D Andrés Sandoval, presbíte
ros, para que á la mayor brevedad posi
ble, y teniendo en cuenta los anteceden
tes que existan sobre el particular, pro
ponga á la misma un proyecto para uni
ficar en todas las parroquias de esta ciu
dad los derechos de estola y pié de altar, 
ajustándose á la más estricta economía 
y consignando en cuanto á funerales el 
respeto á la voluntad que haya podido 
dejar consignada el finado y la de sus 
deudos. Valladolid 10 de octubre de 1868.

—Gaceta del día 14.—
JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO.

Considerando que los ayuntamientos 
quíA funcionaban en todos los pueblos han 

dejado de existir legalmeúte desde que se 
consumó la revolución:

Considerando que en muchas poblacio
nes co.ntinúfen las mismas corporaciones 
municipales sin más diferencia que ha
berse adherido al movimiento revolucio
nario:

Considerando que estas anomalías 
han motivado multitud de reclamaciones 
acerca de la legitimidad de la organiza
ción de los ayuntamientos.

Considerando que la revolución ha con- • 
signado como uno de sus principios el 
sufragio universal para todos los cargos 
populares.

La Junta declara que debe hacerse una 
elección general de ayuntamientos por el 
sufragio universal.

Madrid 13 de octubre de 1868.
Siguen las firmas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

Un movimiento expontáneo de las Jun
tas populares han puesto fin á la contri
bución de consumos.

El hecho ya manifestado en 1854 y 
ocurrido en épocas anteriores y en países 
bien distintos del nuestro, se ha reprodu
cido en esta ocasión con nueva energía. 
Tan repetidas manifestaciones no pueden 
atribuirse sino á causas graves y profun 
das que el pueblo siente, sin darse tal vez 
cuenta de ellas, pero que le vejan y opri
men, á pesar de las modificaciones con 
que se ha tratado de atenuarías.

Y es que los inconvenientes de la forma

MCD 2022-L5



2 BOLETIN OFICIAL.
indirecta con que se recaudan los im 
puestos que pesan sobre el consumo son 
de tal naturaleza, que no admiten otra 
mejora que la supresión conapleta y radi
cal. Por no haberlo hecho así las últimas 
Cortes Constituyentes, consintiendo que 
las contribuciones indirectas quedaran 
para los ayuntamientos, continuó sin
tiéndose el peso de sns malos efectos, y 
el ensayo hecho en aquella época solo 
dió por resultado la creación de una nue 
va contribución de consumos que, criti
cada por todos y reformada por algunos, 
ha venido á concluir por el voto unánime 
de la nación.

Preciso es, pues, asentir de una vez 
para siempre á esta expresión de la opi 
nion pública, y añadir á los timbres de 
esta reAolucion la gloria de terminar la 
historia de estos tributos, que es la histo 
ria de los sufrimientos del contribuyente. 
Legado de un pasado de errores, fueron 
ya objeto de las ref rmas del ilustre mar
qués de la Ensenada que intentó susti
tuirlos por la contribución directa la re
volución los simplificó extraordinaria- 
mente el año 1845, reduciéndolos al dere
cho de puertas y á la contribución de 
consumos: el movimiento de 1854 con
virtió en uno solo ambos tributos, y á la 
revolución de setiembre, que ha roto tan
tas tradiciones, corresponderá la gloria 
de condenarlos al olvitio. Tambien el mo
vimiento de Europa nos traza este cami 
no Inglaterra trasforma sus tributos de 
consumos lenta, pero seguramente; y la 
libre Bélgica ha hecho desaparecer en 
1860 los que cobraban sus municipios.

El ministro que suscribe concreta, 
pues, su pensamiento en esta parte en 
una sola frase: la contfibucion de consu" 
mos debe desaparecer completa y radi
calmente, no solo para el Grobiemo, sino 
tambien para las localidades,

Pero al obrar así, necesario es tambien 
volver la vista al vacío que esta supre
sión produce en el Tesoro público, y de
ber del ministro de Hacienda atender á 
un presupuesto que apenas lleva corrido 
un cuarto de su ejercicio y para cuyas 
atenciones entraba la contribución de 
consumos por 198.759,000 rs. Y esta ne
cesidad es tanto mas apremiante, cuanto 
que la revolución trae nuevas exigencias 
que aumentan los gastos públicos, y pro

duce con sus inevitables perturbaciones 
considerable disminución en los ingresos 
del Tesoro. Inútil empeño seria tratár de 
consolidar la obra que hemos acometido, 
ni fundar nada sólido ni estable, si la fal
ta de fuerzas en la Hacienda y la debili
dad de los recursos se convirtieran en 
constante origen de justas alarmas, de 
graves preocupaciones y de perpetuas 
desconfianzas. Deber, pues, del que sus
cribe es trazar desde el primer momento 
la senda que ha de seguir y reconstruir 
con enérgica decisión al sistema de in
gresos del Tesoro.

Si este se encuentra exhausto, si el dé
ficit sigue atrayéndolo al abismo, á cuyo 
borde lo encuentra la revolución, enton
ces será inútil esperar la realización de 
nuestros propósitos, inútil emprender las 
grandes trasformaciones de nuestro siste
ma de Hacienda; quimérico el aspirar á la 
consideración de la Europa. Quédese para 
los gobiernos débiles ó ansiosos de efíme
ro poder, lisonjear al pueblo ofreciéndole 
disminuir los impuestos, y aumentar al 
mismo tiempo los gastos: este sistema solo 
dá por resultado el terrible desengaño de 
despertar la víspera de las grandes catás' 
trefes entre el descrédito y la ruina. Para 
progresar es preciso hacer esfuerzos, y si 
para lograr nuestra regeneración política 
ha sido necesario esponer nobles vidas y 
derramar sangre generosa, para obtener 
nuestra regeneración económica no ha
bremos de vacilar ante los sacrificios. Los 
pueblos que. se gobiernan con varonil 
energía son los únicos que alcanzan el 
binestar y la paz. Y la diferencia de los 
gobiernos que hemos derribado y los que 
hoy aspiramos á crear, estriba principal
mente en la manera con que saben cum
plir sus compromisos.

Es preciso satisfacer puntualmente to
das las obligaciones, atender á todos los 
descubiertos, inspirar á propios y extra
ños la seguridad y la confianza en nues
tras fuerzas, y demostrar al mundo ente
ro, que si los gobiernos que no se fundan 
en la opinion pública han hecho concebir 
dudas acerca de nuestra probidad y de 
nuestras fuerzas, el dia que la libertad 
nos devuelve la integridad del carácter y 
la plenitud de nuestra energía encontra
remos en la aplicación de sus máximas la 
firme resolución de cumplir todos núes

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL. 3
sometidos al tributo, no .han protestado 
contra ella, mientras que lo han hecho 
con energía aquellos cuya actividad y 
movimiento se hallaban detenidos entre 
las múltiples formas de este proteo ren
tístico.

Forzoso es, pues, poner remedio á ma
les de tal importancia, y ciertamente el 
que suscribe no ha vacilado en hacerlo 
desde luego. Pues si bien el concurso de 
las Córtes es necesario para la imposición 
de todo gravámen, este principio, que ha 
de respetarse escrupulosamente, como to
dos los de gobierno, no es aplicable al 
presente caso. Aun prescindiendo de la 
ley de la necesidad, que obliga á reorga
nizar un ingreso destruido por completo, 
hay la consideración de que solo se trata 
de trasformar un impuesto, y para todo lo 
que sea quitar trabas, suprimir obstácu
los y modificar las rentas aliviando al 
qontribuyente, están siempre autorizados 
los Gobiernos.

Al tratar ya de escogitar los medios de 
hacer esta trasformación, ninguno mejor 
que aquel que ha sido indicado por el ins
tinto popular, y que ofrece desde luego 
una experiencia propia, antigua y mo
derna, confirmada en la bondad de sus 
resultados por la de uno de los pueblos 
mas cultos de Europa. Tal es el reparti
miento personal.

El impuesto abolido se exigía sobre los 
gastos y en el momento de hacerlos: aho
ra se pedirá á la riqueza individual siem
pre en una cuota módica y en plazos pre
vistos. Esta sola modificación produce 
una reducción considerable en la suma 
de sacrificios exigidos al contribuyente. 
Para apreciar la importancia de la fortu- 
nay hacer el cálculo con la posible exac
titud, sin molestias ni vejatorias fiscali
zaciones, hay dos bases naturales, el al
quiler de la habitación y el número de> 
individuos que componen cada familia, 
datos que constan suficientemente en los 
censos estadísticos de la población, j^adas 
estas bases, nada mas fácil que formar 
una série de categorías para los indivi
duos, hasta clasificarlos con equitativa 
proporción, y abierta además la puerta 
por completo á toda reclamación, tanto 
individual como colectiva, muy pronto el 
interés particular habrá dado á la admi- 
nistraciou los datos suficientes para He-

tros compromisos, y los medios de hacer- 
1o con desembarazo.

No" se puede, por tanto, suprimir un 
impuesto sin buscar su compensación para 
el Tesoro, ínterin no se consiga igual su
ma disminuida en los.gastos; pero tam
poco es posible intentar estos cambios 
sin hallar una forma que, al buscar igual 
producto, lo haga acrecentando el bienes
tar de los ciudadanos, desenvolviendo su 
riqueza y ofreciéndoles así una ventaja, 
no solo en lo que dejan de pagar y de su
frir, sinoen el aumentode su riqueza: que 
losúnicos impuestos verdaderamente pro
ductivos, son los que pagan los pueblos 
ricos. Aumentar los ingresos del Tesoro, 
enriqueciendo al contribuyente, tal es el 
principio de la Hacienda de la liber
tad.

Por fortuna, la ocasión presente es pro
picia para este fin. Porque observando 
atentamente la naturaleza de las quejas 
populares, se reconoce muy luego que 
esta contribución es odiosa por su forma 
y de ningún modo por su fondo. Lo que 
el pueblo maldice y la ciencia tiene con
denado, lo que la esperiencia rechaza y 
el estudio ha proscrito, no es la cantidad 
que se pide al contribuyente, si no la for
ma en que se le exijo. La demora en la 
entrada de las poblaciones, la odiosa fis
calización, el continuo entorpecimiento 
en la circulación, la carestía de los ar
tículos más necesarios para la vida, ca 
restía tanto más terrible cuanto mayor es 
la necesidad, y de la cual no es posible 
escapar sino privándose de aquel artículo, 
los procedimientos aun más degradantes 
que vejatorios; todo ese conjunto de cir
cunstancias contrarías á la libertad, opues
to á la economía, y perjudicial en el más 
alto grado á la riqueza pública, eso es lo 
que condena con energía la clase que 
siente á todas horas sus efectos.

Y comprendida así la cuestión y cono
cido el fundamento de las quejas popula
res, nadie puede, si ama la justicia, sos
tener un impuesto que tiene la condición 
de ser más gravoso y duro, cuanto más 
triste es la situación del contribuyente.

Solo así se explica cómo los pueblos de 
corto vecindario, que pudieron sustituir 
la contribución de consumos por un re
partimiento vecinal, y cuyo número al
canzas á 5,440 ayuntamientos, de Ios9,708
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gar á la exactitud posible en la reparti
ción del impuesto.

Para estos casos y tratando de crear en 
nuestra patria las costumbres de los pue
blos libres, los contribuyentes mismos 
serán los jueces de las reclamaciones que 
se bag_an á la Hacienda. Este ensayo ms'" 
rece la especial atención del país, y el 
ministro que suscribe espera que, acogi- 

1 do y practicado con fe, será el medio me 
jor, si no el único, de corregir las gran 
des imperfecciones de todos nuestros im
puestos directos.

Tal es la nueva forma de la contribu
ción, en la cual se conserva el único ras
go de justicia que se ha podido señalar 
en el impuesto de consumo; la generali
dad del pago, generalidad que aquí se 
realiza aun en mayor escala, puesto que 
si bien allí todo el que consumía pagaba 
algo, aquí pagará todo vil que sea miem
bro de la sociedad española, sin más ex
cepciones que las hechas á favor de los 
pobres y de los que por el servicio que la 
patria les exije no tienen domicilio fijo.

Por últiuAO, los principios en que se 
funda la administración del nuevo im 
puesto, están basados en la idea de la pu
blicidad. de la mayor claridad y de la in ¡ 
tervencion constante del contribuyente 
bajo la salvaguardia de la justicia, á lo 
cual se ha de someter la Hacienda, como 
los individuos. La economía que produce 
este sistema es considerable, puesto que 
no excederá de 8 por 100 el gasto de re
caudación: cuando era de 10 en el caso 
mas favorable en grandes poblaciones en 
que los consumos se recaudaban por ad~ 
ministracjon, ascendía hasta el 67 por 
100 en capitales de reducido vecindario, 
y por término medio alcanzaba el 20 nor 
100.

Expuesto de esta manera el pensamien
to del gobierno, el que suscribe no cree 
necesario demostrar las ventajas que 
acompañan á esta transformación, y que 
se comprenden con solo comparar ambos 
tributos.

Ciertamente el que hoy se crea no está 
exento de dificultades, sobre todo en los 
primeros tiempos; pero es una mejora que 
se funda en la experiencia de muchos 
años hecha en algunas provincias de la 
antigua corona de Aragón, en el ins- । 
tinto de una gran parte de las localida-

des y en la práctica de machos países de 
Europa, libremente gobernados.

El Gobierno provisional al adoptaría, 
tiene la profunda convicción de las gran
des ventajas que el país encontrará. Des
de luego alcanzará por una parte la abso
luta libertad en el movimiento y en el 
tráfico, la celeridad en la circulación de 
sus productos y con ella la economía de 
tiempo y de dinero, la moralización de 
aquellos individuos dedicados en mal ho 
ra al contrabando, y la extinción de los 
odios, de las luchas y de los crímenes na
cidos de la represión fiscal. De otro lado 
la vida media habrá de mejorarse en con 
secuencia de lo anterior, y los mercados, 
mejor y mas abundautemente provistos, 
ayudarán desde luego á hacer ménos du
ra carestía originada por la escasez de la 
última cosecha, y prepárarán la baratura 
en el porvenir; al mismo tiempo que la 
mejor y mas rápida circulación de los 
productos, dando á los ferro carriles un 
aumento de rendimientos, aliviará la si
tuación de las empresas.

Ciertamente estas ventajas no se toca
rán en el acto, pero este inconveniente que 
recaerá tan solo sobre los autores de la 
reforma, ni oscurece las ventajas que 
para el porvenir se presienten, ni debe 
arredrar á los que están dispuestos á sa
crificarlo todo al bien del país. La previ 
sion de este caso ha llevado además al 
que suscribe á preparar la transición del 
modo más suave. •

Por lo que ai Tesoro público toca, los 
ingresos de la contribución, aunque tar
darán necesariamente en lograrse, serán 
suficientes á cubrir el importe de la ac
tual, sobre todo teniendo en cuenta que 
la reforma trae en si misma una economía 
de 36 millones de reales en los gastos de 
recaudación. Además, la reforma ofrece 
la ventaja de poderse plantear desde lue
go en todos los pueblos que tienen ya es
tablecido el repartimiento personal, coa 
lo cual, al mismo tiempo que se atiende á 
las necesidades del Tesoro, se simplifica 
considerablemente el trabajo, de la admi
nistración, siempre difícil cuando se trata 
de plantear una contribución nueva. Si á 
esto se añade la posibilidad de desarro
llaría en lo futuro y de pedirle mayores 
rendimientos, á medida que se aumente 
el bienestar general y el número de po
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biadores, se formará idea compléta de las 
condiciones financières de este impuesto.

Ta, en verdad, se ha esperimentado en 
España. El ensayo que ei célebre marqués 
de la Ensenada hizo en el siglo pasado, 
demuestra que la contribución directa 
redime casi en la mitad el sacrificio pedi
do por las indirectas al contribuyente; 
pues mientras las provincias dé Castilla 
pagaban 28 reales por habitante, las de 
Aragón y Cataluña satisfacían solo 18. 
Esta última gastaba solo 59.634 reales en 
recaudador 16.686,221, mientras que ei 
Tesoro apenas percibía 50 millones líqui
dos por los 109.883,952 que recaudaba en 
Castilla y Andalucía.

Finalmente, este sistema se enlaza de 
una manera inmediata con ei político que 
hoy se inaugura en España. Las contri
buciones indirectas vejan y oprimen ai 
contribuyente, le exigen un sacrificio y 
le absorben parte de su fortuna sin que 
pueda conocer cuándo, en qué momento, 
ni de qué manera se verifica este pago.

Propias de pueblos que no tienen con
ciencia de sus actos ni conocen lo que pa
sa en su interior, hacen sufrir sin revelar 
la estension del mai, hasta que estalla en 
las formas que constantemente se repro
ducen al asomar grandes cataclismos. De 
hoy más, todo ciudadano lo que se le pide 
y porqué; defenderá su ^.derecho ó paga
rá con convicción de que entrega lo debi 
éo, y apareciendo á sus propios ojos y á 
los de sus conciudadanos como un soste
nedor directo de las cargas públicas, no 
ejercerá solo el sufragio universal como 
una eoncesiop política, sino como un de
recho sagrado que se deriva de su coope
ración á la vida social, sintiendo así en 
toda su plenitud las ventajas de la líber ' 
tad, que no solo mejora su condición po
lítica, sino que tambien acrece su bienes
tar, y lo que es mas, levantada su digni
dad moral.

Tales son las consideraciones que han 
conducido al Gobierno Provisional á lá 
adopción del sistema que propone en sus
titución del que ha desaparecido. Por 
ello, en uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno provi
sional, de acuerdo con él, y como minis
tro de Hacienda, vengo en decretar lo si
guiente: ' '

Artículo 1." Queda suprimida en toda

la Península é islas adyacentes la contri
bución de consumos, para el Tesoro, para 
las provincias y para las municipalida
des.

Esta contribución no podrá restabie- 
cerse bajo ningún concepto, por las auto
ridades provinciales ó municipales, para 
cubrir ei déficit de su presupuesto.

Art. 2." Se estable, en sustitución de 
la anterior contribución, un imquesto de 
repartimiento que pagarán, sin excepción 
dé clase ni fuero, todas las personas de 
ambos sexos, mayores de 14 años, con 
arreglo ál último censo de la población, 
Las cuotas se fijarán según la iniportan- 
cía de la localidad.

Art. 3. Para los efectos del artículo 
anterior se considerará la población divi
dida en tres clases.

1? Poblaciones hasta 2,000 almas.
2 ’ Desde 2,000 hasta 12,000.
3:* De 12,000 en afielante.
Cada una de las clases de la población 

se subdividirá en tantas categorías cuan
tas crea convenientes la administración 
para la mayor equidad en el repartimiento.

Para fijarías cuotas individuales se ten
drán en cuenta; primero, el alquiler real 
que pague el cabeza de familia, ó el cal
culado, si ocupa casa propia; segundo, 
el número de individuos que constituyen 
la familia, inclusos los criados ó huéspe
des permanentes.

Art. 4.“ La contribución se exigirá á 
los jefes de familia por todos los indivi
duos que estén bajo su dependencia, pero 
se darán tantos recibos cuantos sean los 
contribuyentes.

Art. 5.” Se declaran exceptuados de 
esta contribución:

1 . Los jefes, oficiales y soldados en 
activo servicio fiel, ejército y armáda^has 
ta coronel inclusive.

2 ." Los menores de 14 años.
3 .“ Los pobres de solemnidad.
4 .° Los que viviendo en poblaciones 

que escedau de 2.000 almas, paguen un 
alquiler quo sea considerado corno signo 
de pobreza. -

6 ." Los que estén privados de su liber
tad por sentencia de los tribunales.

Art. 6. La contribución se exigirá en 
el punto en que esté domiciliado el con
tribuyente, y por todas las personas no
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exceptuadas, durante el tiempo de su re
sidencia, si excediere de un mes.

Al efecto, las oficinas encargadas del 
empadronamiento comunicarán á las de 
Hacienda el movimiento de la población.

Art. 7.’ El G-obierno, después de cla
sificar las poblaciones, oyendo á los 
ayuntamientos, formará las categorías y 
fijará las cuotas individuales.

Esta^ clasificaciones serán expuestas 
al público por término de quince dias, á 
fin de que el que se considere agraviado 
baga las reclamaciones que estime opor
tunas.

Art. 8." Guando las reclamaciones se 
bagan por los ayuntamientos ó las dipu 
taciones provinciales, se resolverán oyen
do á la sección de Hacienda del Consejo 
de Estado. ' _

Art. 9.“ La recaudación de la contri
bución se encargará desde luego á los 
ayuntamientos en los pueblos que no ex
cedan de 2.OOO41ma0. En los demás se 
bará por administración.

Tambien podrá el Gobierno encargar 
a recaudación á aquellos ayuntamientos 
que por las condiciones especiales de su 
localidad ofrezcan inconvenientes para 
bacerio por. administración, cualquiera 
que sea el número de habitantes de la po
blación.

Art. 10. La recaudación se b^á por 
trimestres, pero los contribuyentes po 
drán satisfacer por mensualidades sus 
cuotas, baciéndolo directamente en las 
oficinas de Hacienda ó entendiéndose al 
efecto con los ayuntamientos.

A todo contribuyente que quiera hacer 
por sí el pago en las oficinas de Hacienda 
se le abonará un 2 por 100.

Art. 11. Los ayuntamientos podrán 
aumentar las cuotas otro tanto del im
porte de la suma para el Tesoro, á fin de 
atender á las obligaciones municipales.

El Gobierno fijará, oyendo á las dipu 
taciones, la parte proporcional que podrán 
añadir á las anteriores cuotas para com
pletar el presupuesto provincial.

Art. 12. El Gobierno tendrá la facul 
tad de reclamar siempre que lo crea opor
tuno, y principalmente en los actos de 
administración de justicia, los recibos de 
esta contribución. _

El que no acreditare baberlas satisfe
cho, pagará eldoblelde la cuota que debió 

satisfacer. En el caso de reincidencia, la 
multa se elevará al triplo.

Art. 13. Para decidir acerca de las re
clamaciones de cada individuo, se nom 
brarán todos los años jurados de contri- 
adyentes, presididos por un individuo de 
la administración de justicia, y en los 
cuales bará de fiscal el representante de 
la Hacienda. Estos juzgados resolverán 
sumerisimamente todas las reclamaciones 
en los 15 dias inmediatos á la publicación 
de las cuotas.

Les individuos que compongan jurados 
serán retribuidos en la forma que el go- 
aierno estime oportuno.

Art. 14. En todos los pueblos en que 
actualmente exista el repartimiento per
sonal, continuara por ahora cobrándose 
en la misma forma.

Art. 15. Cuando en alguna localidad 
se demuestre la imposibilidad material 
de recaudar el nuevo impuesto en la for
ma establecida, el gobierno podrá auto
rizaría para suplirlo por los medios que 
proponga.

Para este caso el ayuntamiento convo
cará una junta de contribuyentes tres 
veces mayor que el número de sus indi 
viduos, y formada de la siguiente mane
ra: una tercera parte de los contribuyen
tes que paguen las mayores cuotas: otra 
de los que paguen la cuota media, y otra 
de los que paguen cuotas mínimas, todos 
designados por la suerte. El acta de esta 
Junta acompañará al acuerdo que se so* 
meta al Gobierno.

Art. 16. Por el ministerio de Hacienda 
se dictarán las órdenes é instrucciones 
oportunas para llevar á efecto el presente 
decreto.

Madrid 12 de Octubre de 1868.—-El 
ministro de Hacienda, Laureano Figue
rola.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

Usando de las facultades que me com
peten como presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, vengo en nombrar gobernado 
de la provincia de Albacete á D. Eduardo 
de la Loma y Santos.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Canarias á D. Camilo Beni
tez de Lugo.
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de la provincia de Cuenca, se inserta; 
rectificado, el siguiente

DECRETO.

Usando de las facultades que me com
peten como presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, vengo en nombrar gobernador 
de la provincia de Cuenca á D. Francisco 
Moren y Sánchez.

Madrid 12 de octubre de 1868.—El pre
sidente del Gobierno Provisional y dei 
Consejo de ministres, Francisco Serrano.

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS.

Habiendo manifestado D. Enrique de 
Saavedra y Cueto,¡duque deRivas, envia
do extraordinario y ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. el rey de Italia, en 
despacho de 1.’ dei corriente, que con 
aquella fecha habia hecho entrega de la 
legación de su cargo al secretario de la 
misma, dando por terminada su misión, 
en virtud de las íajcultades que me com
peten, como individuo del Gobierno pro
visional y ministro de Estado, vengo en 
declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

—Vengo en relevar del cargo de envia, 
do extraordinario y ministro pienipoten 
ciario cerca de S. M. el rey de Portugal á 
don Juan Valero y Soto, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Madrid 13 de octubre de 1868.—El mi
nistro de Estado, Juan Alvarez de Loren
zana.

MINISTERIO DE LA. GUERRA.
DECRETO.

Considerando convenientemente resta
blecer las denominaciones de los estin- 
guidos regimientos de caballería de Ca
latrava y Bailén, he tenido á bien dis
poner .que tomen estos nombres los que 
actualmente llevan los de Principe y 
Borbon.

Madrid 11 de octubre de 1868.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim,

Ádmmistracion de Hacienda pública 
de ia provincia de Valladolid.

Circular.
Organizada de nuevo por la Junta re- , 

volucionaria la Administración provin-

—Vengo en nombra gobernador de la 
provincia de Castellón à D. Facundo Rios 
y Portilla.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Ciudad Real á D. Joaquin 
Ibarrola.

— Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Córdoba al Sr. conde de Hor
nachuelos,

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de la Coruña á D. Mariano dei 
Castillo.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Guadalajara á D. José Do
mingo de Udaeta.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Guipúzcua á D. Joaquin de 
Cabirol.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Huelva á D - José Álvarez de 
Sotomayor;

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Logroño á D. Federico Vi
llalba.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Orense á D. José Benito 
Amado.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Valencia á D. Tomas Ar
derius.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Pontevedra á D, Vicente 
Lobito.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Segovia á D. Galo Remon.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Sevilla á D. Luis Moliné.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Soria á D. José Gabriel Val
cázar.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Tarragona á D. José Gasol,

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Valladolid á D. Manuel So 
moza y Cambero.

—Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Valencia á D. José Peris y 
Valero.

Madrid 13 de octubre de 1868.—El pre
sidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de ministros, Francisco Serrano.

Habiéndose padecido una equivocación 
en el apellido de la persona nombrada 
P»ía desem-peñar el cargo de gobernador
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cíal de Hacienda pública, y colocado por ; J;mta de Gobierno de la Villa de Villa- 
so elección al frente de ella, cumplo el i nubla
deber de comunicarloá todos los ay un- 1 '
íamientos, recaudadores.y administrado ! Esta Junta ha acordado en sesión de 
res subalternos de la misma manifestán - ; hoy el restablecer el mercado que se con 
doles cuales son mis aspiraciones y pro- ; cedió á esta Villa por el Regente del Rei 
pósitos en la difícil misión que me esta í no en 3 de Marzo de ,1842 en todos los sá- 
confiadá. 1 bados del año, el cual dará principio e..l

Moralidad efectiva, órden, rapidez en i sábado diez y siete del actual con "liber- 
el despacho, justicia estricta en las deci- ¡ tad de derechos.
Siones y consultas, será el lema de mi í 
conducta, asi como el de todos los em | 
picados que merecieron la honrosa con- - 
fianza de la junta; consideración y defe- i 
renda para todo ciudadano leal, para el ¡ 
contribuyente de buena fé, que con abne- | 
gacion y patriotismo se preste á secundar ; 
en la esfera legal el pensamiento econó- 1 
mico del Gobierno constituido; pero nin 1 
guna contemplación, ninguna tolerancia ; 
y grande energía y decisión; para el que ; 
pretenda con' fríboios protestos negar el L 
pago de los tributos legítimos' ó dismi- í 
nuir su producción con falsas ó estudia- 1 
das declaraciones. í

• Si el Estado ha de reconstítuirse sobre 1 
bases sólidas, preciso es que á la reda- ? 
macion de todos los derechos, unamos el í 
cumplimiento de todas las obligaciones, f 
y que respetando lo existente, en aquello i 
que cos poderes públicos* han creído con- j 
veniente respetar, coadyuvemos ai levan- .1 
tamiento de las cargas sagradas é inelu 1 
dibies que el equilibrio de la sociedad í 
exige. . - 5

Ruego pues, á todos los municipios, en- | 
cargo á todos los recaudadores y suba! 
temos, que procedan sin demora y de un 1 
znodo preferente, á hacer efectivas en Te- j 
.sorería la contribución de muebles, la de ? 
.-mbsidio y la de caballerías y carruajes j 
devengados ya ó que en lo sucesivo se 
devenguen; que completen, los que no 
lo hubiesenhecho el trimestre primero de 
consumos y los débitos de años anterio- | 
res, que para la realización de estos im
puestos, procedan en la forma prescripta 
por instrucciones, y qüe economizando el 
sistema de apremio, procuren con la per 
suasion y la infiuencia de su ejemplo y 
posición, haber efectivo lo que en todo 
caso habrá de exijirse con mayor dispen
dio y con vejaciones que quisiera á todo 
trance evitar, |

En hacerlo así, darán todos los contri 
buyentes y autoridades de la provincia ' 
un nuevo testimonio de afección y una ; 
prueba patente del amor al órden que ha í 
demostrado siempre el pueblo castellano. ?

Valladolid 15 de octubre de 1868,—El j 
Administrador, Eugenio Rodríguez del i 
Olmo. 1

Villanubla 12 de octubre de 1868.—El 
presidente Isidoro Valentin.

Anuncio oficial.
ANONCIO.

La Corporación municipal de esta ciu
dad ha dispuesto contratar en subasta 
la reconstriubíon de los caminos vecina 
les siguientes:

1," Camino que conduce desde la car 
retera de Madrid al Polvorín,

2 .“ Camino desde el Portillo de la Mer
ced á San Isidro,

3 .’ 2000 metros: continuación del ca
mino de Minaya.

No se admitirá postura que escoda del 
tipo de 1 escudos 600 milésimas por cada 
metro lineal, dei camino marcado con el 
núm, i.”

Un escudo 200 mils, por cada metro li
neal de los marcados con los núm. 2.° y 3.* 

Para mostrarse licitador se acreditará 
la consignación de 50 escudos en la depo
sitaría municipal.

La subasta tendrá lugar por pliegos 
cerrados conforme ai modelo adjunto á 
las once de la mañana del dia 20 del ac 
tuai en una de las salas de la Casa Con 
sistorial, hallándose de manifiesto el ex
pediente con las demás condiciones la- 
cultativas y económicas en la secretaría 
de la Corporación.

Valladolid 14 de octubre de 1868.—El 
Alcalde, Cándido Gonzalez.

Modelo de proposición. ,
D. F. de T., vecino de...., enterado de 

las condiciones facultativas y económicas 
para la reparación de caminos vecinales, 
y aceptándolas en un todo se comprome 
te aegecutarlas por los precios siguientes:

Metro lineal dei camino desde la car
retera de Madrid al Polvorín...... escudos 
.....milésimas camino desde el portillo de 
la Merced á San Isidro y continuación dei 
de Minaya ....escudos ....milésimas.

Fecha y firma.

Valladolid: Imprenta de I). F. Miguel Perillán,
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